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COMITE PARA LA FIJACION DE LIMITES A LAS TASAS DE INTERCAMBIO
Acta de sesion celebrada el 30 de septiembre de 2024

I. Asistencia:

1) Loreto Neumann, Presidenta

2) Renzo Dapueto, Miembro titular del Comité

3) Daniel Calvo, Miembro titular del Comité

4) Julie Massmann, Miembro titular del Comité

5) Gonzalo Arriaza, Miembro subrogante del Comité

6) Francisca Lyon, Miembro subrogante del Comité

7) Claudia Sotelo, Miembro subrogante del Comité

8) Gaston Palmucci, Miembro subrogante del Comité

9) Rodrigo Riquelme, Secretario Técnico del Comité
10)Luis Marambio, Asesor Secretaria Técnica del Comité
11)Catalina Coddou, Asesora Secretaria Técnica del Comité

II. Materias Tratadas:

1. Los miembros del Comité revisaron el acta de la sesidn anterior, celebrada con
fecha 26 de septiembre de 2024, la cual fue aprobada por la unanimidad de los

miembros del Comité.

2. A continuacién, la Presidenta del Comité, senora Loreto Neumann, propuso el
procedimiento para la adopcidn de acuerdos y oportuna comunicacién y publicacion
de las eventuales decisiones, en virtud de la premura que resulta evidente de la
revision de los puntos en tabla, con lo que estuvieron de acuerdo todos los

miembros presentes.

3. Los miembros del Comité revisaron detalladamente la propuesta de la secretaria
técnica, que da cuenta de la apertura del primer proceso de revisidon a los limites

a las tasas de intercambio.

4, Ademas, se discutié sobre la propuesta conjunta de los miembros sefiora Loreto
Neumann, y sefiores Renzo Dapueto y Daniel Calvo, de adoptar medidas

provisorias en virtud del articulo 32 de la Ley N° 19.880.

5. Una vez terminada la revisidon de antecedentes y argumentos, la Presidenta del
Comité sometid a votacion la apertura del primer proceso de revision de limites a
las tasas de intercambio y la adopcidon de medidas provisorias, en los términos de
la resolucién revisada y comentada, siendo adoptado el acuerdo por la mayoria de

los miembros del Comité.
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6. Se deja constancia de que la sefiora Julie Massmann, miembro titular, no concurre
al presente acuerdo por los fundamentos que expone en su voto de minoria, el que
se adjunta como anexo a la presente acta.

7. Por Ultimo, se acuerda, por la premura evidente de la decisidn, la publicacion de la
presente acta y la anterior, y de la resolucion que da cuenta de la apertura del
primer proceso de revision de limites a las tasas de intercambio en la pagina web
del Comité, ademas de mandatar a la secretaria técnica para tramitar la publicacion
de la resolucién en el Diario Oficial al dia habil siguiente.

8. Se deja constancia que la sesion fue celebrada de forma telematica, y todos los
asistentes participaron en la sesién comunicados simultdnea y permanentemente
a través de videoconferencia.
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